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Segundo.-E1 Jurado, po< unanimidad, acordó declarar desierto
el premio, por entender que ninguna de las obras presentadas
alcanza el conjunto de valores teatrales. literarios y culturales
necesariamente exigibles para su concesión. En el mismo sentido se
pronunciaron en cuanto a la concesión de los accésiL

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de febrero de 1988.-EI Director general, José Manuel

Garrido Guzmán.

RESOLUClON de 10 de febrt'l'o de 1988, de la
Secretada General Tknica. por la que se da pu.blici
dad al Convenio de Cooperación entre el Ministerio de
Cultura y la Comunidad Au.tónoma de Extremadura
sobre Programas de Dinamizadón Cultural.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura y la Comuni
dad Autónoma de Extremadura el Convenio de Cooperación sobre
Programas de Dinamización Cultural, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Política Autonómk:a, procede )a publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de dicho Convenio. que fIgura como anexo de
esta Resolución.

lo que se hace público a los efectos oportunos..
Madrid, 10 de febrero de 1988.-E1 Secretario general técnico,

Javier Maria Prim.

CONVE1'o'IO DE COOPERAOON ENTRE EL MINISTERIO
DE CULTURA Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
EXTREMADURA SOBRE PROGRAMAS DE D1NAMIZA-

CION CULTURAL

En Madrid a 20 de octubre de 1987,

REUNIOOS

El excelentísimo señor don Javier Solana Madariaga, en calidad
de Ministro de Cultura, el excelentísimo señor don Jaime Naranjo
Gonzalo, en calidad de Consejero de Cultura de la Junta de
Extremadura, con el fin de proceder a la firma del Convenio de
Cooperación para el desarrollo del Programa Cultural campo en la
Comunidad de Extremadura.

Actúan en el ejercicio de las competencias que, respectiva
mente, tienen atribuidas por la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado YLey Orgánica 1/1983; del Estatuto de
Autonom!a,

DECLARAN

cubrirán los gastos generados por actividades, mientras que las
aportaciones de la Junta de Extremadura su:fragarán el capítulo de
inversiones en infraestructura para un mejor desarrollo del pro-

grama. . al C'De forma particular, en anexo~::nto presente onv~n1o. ~
especifican las aportaciones de una de las partes lntervlw

nientes. .
Quinto. Organo de segulmienro.-Por razone~ de operatiyi~

el seguimiento del programa recaerá de forma directa, subsldlarta
y delegada en la Dirección General de Cooperación Cultural, por
parte del Ministerio de Cultura. en la Consejería de Educación y
Cultura, de la Junta de Extremadura. Estos Centros directivos
mantendrán permanentemente informados al resto de participantes
del desarrollo del programa. Para este fin se creará una única
Comisión de Seguimiento, compuesta por un representante de cada
una de las Instituciones fumantes del Convenio y el Delegado del
Gobierno de Extremadura.

Esta Comisión se reunirá tres veces a lo largo del año y
articulará equipos de trabajo, cuya función será la de conocer y
analizar la cumplida cjecuC1ón del Convenio, siendo éste el cauce
único de participación de las instituciones finnantes.

Sexto. Documento final.-Tanto los equipos de intervención de
las zonas de Cultural campo como ~l.equipo central de este
proyecto, deberán, al 'finalIzar la aettvtdad, presentar ante la
Comisión de SeguImiento la siguiente documentación:

a) Informe o Memoria detallada de las acciones realjzadas en
el marco del presente Acuerdo.

b) Presentación de documentación de Caja, correspondiente a
los gastos relacionados con las reiteradas actlvidades.

y en prueba de conformidad, finnao el presente doc\l?Dento. en
el lugar y fecha indicados-El Ministro de Cultura, JavIer Solana
Madariaga, y el Consejero de Cultura de la Junta de Extremadura,
Jaime Naranjo Gonzalo.

ANEXO QUE SE CITA

De acuerdo con la base cuarta, que bal:c remncia a las
aportaciones de las Entidades que suscriben el Acuerdo, la Direc
Clón General de Cooperación Cull11ra1 del Ministerio de Cultura
pondrá a disposición del presente Convenio la contratación de un
equipo central de técnicos cuyos honorarios ascienden a 5.309.860
pesetas, más un equipo de posgraduados que operará en la zona de
mtervención cuyos honorarios se elevan a 3.947.856 pesetas.

Además aportará 5.000.000 de pesetas para la realización de
actividades encaminadas al desarrollo de 1& finaijdad YobJcuvo del

proror~~ parte, la Junta de Extremadura pondrá a disposición del
programa la cantidad de 2.500.000 pesetas, que, de acuerdo con la
base mencio~ sufragarán prioritariamente invcrsiooea en
equipo e infraestructura a la vez que actividadea.

UNIVERSIDADES

PRESUPUESTOS DE LA UNIVERSIDAD DE MUROA

NORMAS DE EJECUCION

La autonomía económica de la Universidad comprende. como
un elemento fundamental, su competencia para elaborar y aprobar
su presupuesto anual. con la sola limitación de respetar los
impones relativos al personal funcionario y contratado docente que
figuran en los anexos de la Ley de Presupuest05. del Estado para

RESOLUCION de 18 de feh"", de 1988. d~ la
Universidad de Murcia. por la Que se aprueba el
acuerdo del Consejo Social que aprueba el presupuesto
de la Unú'ersidad para 1988.

Aprobados los presupuestos de la Universidad de Murcia para
1988 por acuerdo del Consejo Social de esta Univenidad de fecha
1 de febrero de 1988,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le confieren el
artículo 18 de la ley 11/1983. de Rcfonna Universitaria. y
artículo 40 de los Estatutos de la Universidad de Murcia. resuelve
la publicación del citado acuerdo del Consejo Social por el que se
aprueban los presupuestos de la Universidad de Murcia para 1988.

Murcia, 18 de febrero de I988.-EI Rector, Antonio Soler
Andrés.

ACUERDAN:

Primero. Finalidad y objetivo general del programa.-fl desa
rrollo del programa tendrá como fInalidad la mejora cultural y de
calidad de vida de los habitantes de las zonas a que va destinado.

y como objetivo general, la puesta en práctica de programas
que reduzcan los desequilibrios socioeconómicos en las zonas de
intervención.

Segundo. Localización del programa.-Para la realización de
este proyecto, se acuerda desarrollar las actividades propias de este
Acuerdo en lo municipios de Castilblanco, Helechosa de los
Montes, Herrera del Duque, Fueu1abrada de los Montes, Villarta,
Valdecaballero!, Siruela y Talarrubias.

Tercero. Duración del programa.-Elpresente Acuerdo entrará
en vigor en el momento de suf~ estimándose conveniente por
las partes firmantes establecer la vigencia del mismo basta el 31 de
diciembre de 1987.

Cuarto. Aportaciones de las Entidades que suscriben el
Acuerdo.-Genéricamente, las aportaciones del Ministerio de Cul
tura, a través de su Dirección General de Cooperación Cultural,

Que, debido a los resultados obtenidos y calificados como
altamente positivos, en la primera fase de desarrollo del Programa
Cultural campo., es intención de los reunidos.. en la representación
que cada uno de ellos ostenta y mutuamente se reconocen. el dar
continuidad a este programa. Y dado que al intensificarse en esta
segunda fase las aCCiones encaminada5 a mejorar la calidad de vida
de las personas a que va destinado~ veo conveniente, por parte de
la Junta de Extremadura, que al ampliarse la intervención a otros 5707
campos, intervengan de forma directa en el programa otros centros
directivos o áreas administrativas de la institución mencionada, a
cuyo efecto,
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cada año. tal como establece el artículo 54.4 de la Ley de Reforma
Universitaria.

f?en~ro de este ma~ general procede ~alizar una serie de
matlzaclOnes:

1. Es evidente que el desarrollo de esta nueva forma de
organización~ QU~ J?3.T3 ~as Universidades supone la Ley de
Ref,?~UDlv.ersltana, deja en muchos campos. y en especial en la
gesuoo finanCiera lagunas legales. Se hace por tanto necesaria la
elaboración de. una normatiY3 propia que, sin entrar en colisión
~on las ant~(llchas normas legales, clafirique de una manera
Inc~ntr~veI1Jble la actuaci~n de los órganos de gobierno de la
Umversldad en sus actuacIones financieras. Es en definitiva la
respuesta al principio de legalidad presupuestaria.

2. El componente esencial de la actividad de presupuestación
está ligado al principio de eficacia y efkiencia en la asignación de
los recursos.
.. Se ~rata aquí. no ~]o ~~l empleo de una técnica de presupuesta~

Clon lIgada a la aSIgnaclOn de los recursos sino de toda una
configuración más amplia de la ordenación de ia gestión económica
y Que se materializa en tres líneas de actuación;

A) . I~plantación progresiva de un sistema de presupuestación
por ~bJetlvos. Co~ iD:trodueción de la triple clasificación orgánica,
funclOflal y economlca que supondrá una descentralización del
gasto en acomodo a los preceptos estatutarios y un más exhaustivo
control y conocimiento de la naturaleza de los bienes a que se
destinan los créditos presupuestarios.

.B) . la puesta en marcha de la planificación a medio plazo, en
aplIcaCIón de los anículos 219 y 211 del Estatuto.

C) El establecimiento de un sistema de información y control,
que se ha concretado en; I

la aceptación por esta Universidad de la ofena de la Subdirec~
d.ón de Planificació? Contable para la puesta en marcha del
Sistema de InformaCión Contable para Administración Institucio
nal (SICAI).

La aplicación del nuevo sistema de gestión mecanizada de
gastos e ingresos, con la utilización de las fases de autorización
disposición, obligación y propuesta de pago. '

En desarrollo y ejecución de las necesidades y para dar
cumplimiento a las actuaciones mencionadas se dictan las presen
tes normas de adecuación de la normativa general a la estructura
concreta de la Universidad;

Norma 1.G Créditos ;nidales

. Se aprueba el presupu..to de la Univenidad de Murcia parn el
~JeTC1.CIO de 1988, en cuyo estado de gastos se consignan créditos
por un importe de 4.672.329.000 pesetas y en cuyo ..tado de
mgresos se r~O$C!l los dem;hos económicos que se prevé liquidar
durante el eJemoo por un tmporte de 4.672.329.000 pesetas.

Norma 2.d Normas de ejecución dl'i presupurno

La sestióo. desarrollo y aplicación .del presupuesto se regirán
por la prest:nte normatIva, cuya vlgenaa será la misma que la del
presupuesto, incluida su posible prórroga legal.

Norma 3.d Vinculacidn de /0$ créditos

1. Lo.s ~é~tos asi~ados a los programas de gastos tienen
carácter hmltauvo y vIDculante de acuerdo a su clasificación
programática-funcional y económica a nivel de concepto, con la
excepción de los creditos de los capítulos 1, 11 Y VI, salvo los del
artículo 15. que tendrán carácter vlDculantc a nivel de articulo en
lugar de a ?ivel de concepto, independiente, todo lo anterior d~ la
desagr~l~~m con que aparezcan en eJ estado de gastos Que, a los
efectos mdlcados, uene un carácter meramente indicativo.

2. Los créditos Que al último día de la ampliación del ejercicio
.presupuestario a Que se refiere el apartado b) del artículo 49 de la
Ley General Presupuestaria, no estén afectados al cumplimiento de
o.b1jga~iones ya .reconocidas quedarán anuladas de pleno derecho,
SIn mas exccpcloncs que las establecidas en el artículo 73 de la
referida Ley.

Norma 4.Q Normas generales relativas a la modificación
de crédito .

1. Lasmodificaciones de los créditos iniciales del presupuesto
se ajustarán ~ lo ~jspuesto en las presentes. normas, en la Ley de
Reforma UOlvcrsltana, Estatutos de la Ufllversidad de Murcia y.
Ley General Presupuestaria.

2. Las transferencias de crédito de cWL1quier clase estarán
sujetas a las siguientes limitaciones:

a) No afectarán a créditos extraordinarios ooncedidos durante
el ejercicio. .

. b) No minorarán créditos ampliables, ni créditos que hayan
SIdo IDcr~mentados con suplementos o transferencias salvo cuando
afecten a créditos de personal. '

e) No incrementarán créditos que, como consecuencia de
otras transferencias, hayan sido objcto de minoración salvo que
afecten a créditos de personal. '

Norma 5.Q Las modificaciones de crédito que corresponden
al Rector de la Universidad

a) Generaciones de crédito en conce.ptos Y3 existentes o
mediante habilitación de uno nuevo por el importe de las subven
ciones o aponaciones procedentes de otras Administraciones Públi
cas, de Empresas. familias e Instituciones sin fines de lucro
otorgadas con finalidad específica, una vez producido el acuerdo ¿
resolución de concesión de las mismas, por el órgano competente.

b) Reposición de créditos por reintegros de pagos realizados
indebidamente, con cargo a créditos presupuestarios.

Norma 6. Q Las modificaciones de créditos Que corresponden
a la JUnJa Je Gobierno de la Uni~·ersidad

Corresponde a la Junta de Gobiemoautorizar las siguientes
modificaCiones de crédito;

A) Transferencias de crédito:
a) Entre cualquier partida de los capítulos 1, 11, IV, VI YVII

dentro del mismo programa y capítulo.
b) Entre partidas de distintos capítulos y programas, pero

siempre entre los capítulos 1, JI Y IV.
c) Entre partidas del mismo capítulo, en distintos programas.

8) Generación de créditos en la partida ya existente o habilita
ción de: una nueva en base a los ingresos derivados de las siguientes
operaCtones:

a) En los supuestos previstos en el articulo 71 de la Ley
General Presupuestaria

C) Habilitación de créditos, siempre que se financien
mediante las transferencias de crédito que correspondan autorizar
a la Junta de Gobierno.

D) Incorporación de créditos;
Los créditos para gastos que en el ultimo día del ejercICIO

presupuestario no estén afectados al cumplimiento de obligaciones
ya reconocidas quedarán anulados.

No obstante lo anterior, podrán incorporarse al estado de gastos
del presupuesto para 1988, generando nuevos créditos en el
mismo. los remanentes de crédito no provinien1es a su vez de
incorporaciones, que procedan de;

a) Créditos extraordinarios y liuplementos de crédito aproba
dos en el último trimestre del CJcrcicio presupuestario.

b) Créditos que amparen compromisos de gastos contraídos
antes del último mes del ejercicio presupuestario y que, por
motivos justificados, DO hayan podido realizarse durante el mismo.

e) Créditos para operaciones de capital.
d) Créditos autorizados en función de la recaudación efectiva

de los derechos afectados.
e) Créditos generados por las operaciones que enumera el

artículo 71 de la Ley General Presupuestaria.
E) Créditos ampliables por reconocimiento de obligaciones.

Se declaran ampliables basta la suma de las obligaciones que se
reconozcan los créditos que se detallan a continuación:

al Las cuotas sociales con cargo a la Universidad.
b) El complemento familiar.
c) Los trienios derivados de! cómputo de tiempo de servicios

prestados a la Administración.
d) Los destinados al pago de retribuciones de personal en

cuanto precisen ser incrementados como consecuencia de elevado
ne"5 que vengan impuestas por la legislación vigente de carácter
general, convenios laborales de obligado cumplimiento o por
sentencia judicial firme. .

e) Los destinados al pago de retribuciones básicas de exceden
tes fonosos.

O Los declarados ampliables en el artículo 15.2 de la Ley de
Presupuestos Gencrales del Estado para 1988.

F} Anticipos de Tesorería.
1. Con carácter excepcional la Junta dc Gobierno, a propuesta

del Rector, podrá conceder anticipos de Tesorería para atender
gas!os inaplazables, con el limite máximo del 1 por 100 de los
créditos autorizados en el presente presupuesto, siempre que la
solicitud del anticipo vaya acompañada con un proyecto de
modificación presupuestaria mediante suplemento o crédito
extraordinario. . .
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2. S.i el. Consejo Social no apr~base el suplemento o crédito
extraordmano, el Importe del antiCipo de Tesorería se cancelará
con cargo a los créditos cuya minoración mediante transferencia
ocasione menos transtamos para el normal funcionamiento de los
servicios.

Sorma 7.<:1 J/odificaciones de credito que corresponden al Consejo
Social

A) Transferencias de crédito:

a) De partidas de -los capítulos 1, II Y IV a partidas de los
capítulos VI y VII.

b) De partidas de los capítulos VI y VII a partidas de los
capítulos 1, II Y IV, aunque se encuentren en distintos programas,
previa su autorización conforme al artículo 55 de la Ley de
Reforma Universitaria.

S) Habilitación de partidas siempre que sean financiadas con
transferencias que sean competencia del Consejo Social.

e) Cuando haya de realizarse con cargo a los Presupuestos de
la Universidad algún gasto extraordinario cuya ejecución no pueda
demorarse y no exista crédito, o no sea suficiente ni ampliable el
consignado, el Rector elevará al acuerdo de la Junta de Gobierno
la remisión de, un proyecto al Consejo Social, para la concesión de
un crédito extraordinario en el primera caso. y de suplemento de
crétido en el segundo, y en el que se especificará el origen de los
recursos que han de financiar el mayor gasto público.

Norma 8.· Gastos plurianuales

lo La autorización o realizacÍón de gastos de carácter pluria
nual se subordinará al crédito que para cada ejercicio se consigne
en los Presupuestos de la Universidad de Murcia.

2. Tales compromisos podrán adquirirse por la Junta de
Gobierno siempre que su ejecución se inicie en el presente ejercicio
y que además se encuentre en alguno de los casos que a continua
ción se enumeran:

a) Inversiones y transferencias de capitaL
b) Contratos de suministro. asistencia técnica y científica y de

arrendamiento de equipos, que no puedan ser estipulados o
resulten antieconómicos por el plazo de un año.

c) Arrendamientos de bienes inmuebles a utilizar por la
Universidad.

3. El número de ejercicios a los que puden aplicarse los gastos
referidos en el apartado a) del numero anterior no será superior a
cuatro. Asimismo, el gasto que en tales casos se impute a cada uno
de los ejercicios futuros autorizados no podrá exceder de la
cantidad que resulte de aplicar el crédito globahzado, al nivel de
vinculación correspondiente, del año en que la operación se
comprometió, los siguientes porcentajes: En el ejercicio inmediato
siguiente, el 70 por 100; en el segundo ejercicio, el 60 por lOO, y en
el tercero y cuarto, el 50 por 100.

4. El Consejo Social a propuesta de la Junta de Gobierno
podrá modificar los porcentajes de gastos aplicables, así como el
número de anualidades a que se refiere el número anterior, en casos
especialmente justificados.

Norma 9.a Control de las modificaciones presupuestarias

Todas las modificaciones a que se refieren las normas 5.a, 6.
y 8.a estarán sujetas a los siguientes controles:

a) Informe del Servicio de Control Financiero.
b) Comunicación trimestral de las. modificaciones realizadas

al Consejo Social.

Norma 10. Fases de ejecución del gasto

l. La gestión de los créditos incluidos en los Presupuestos
Generales de la Universidad de Murcia, comprenderán las siguien-
tes fases.:

a) Autorización del gasto.
b) Disposición o compromiso de gasto.
c) Contratación de la obligación.
d) Propuesta de pago.
e) Ordenación del pago.
1) Pago material.

2. La autorización del gasto es el acto por el que se acuerda la
realización de un gasto, calculado en forma cierta o aproximada,
reservando a tal fin la totalidad o parte del crédito presupuesto.

3. La disposición o compromiso del gasto es el acto por el que
se acuerda o conciena, según los cases, tras los trámites ¡f'ples que
sean procedentes, la realización de obras, scrvi,:-ici, pnsldciones >"
gastos en general, por importe 'j cond:ciont.'S exactamente d~tenD1-

nadas, formalizando así la reserva de crédito constituida en la fase
anterior.

4. El reconocimiento de la obligación, que consiste en la
aceptación, por parte de la Administración deudora, de que las
prestaciones han sido realizadas y se ajustan a lo previsto. Supone
la contracción en cuenta de los créditos exigibles contra la
Universidad.

5. La propuesta de ~go es la operación contable que refleja el
acto por el que, reconoclda la existencia de una obligación a pagar
en favor de un interesado, se solicita al ordenador de Pagos, que,
de acuerdo con la normativa vigente, ordene su pago..

6. la ordenación del pa$o es la operación por la que el órgano
competente expide, en relaCión con una obligación contraída, la
correspondiente orden a la Tesorería.

7. El pago material es la operación por la que se satisfacen a
los perceptores a cuyo favor estuvieran expedidas las ordenes de
pago, los importes que figuran en las mismas.

Norma 11. Competencias para la autorización de gastos

Corresponde la autorización de todos los gastos al Rector en
todas las partidas de todos los programas.

Norma 12

Corresponde la disposición o compromiso del gasto y la
contratación de la obligación al Rector de la Universidad, que
podrá. delegarlo en la fonna establecida en los Estatutos de la
Universidad.

Norma 11

Corresponde la propuesta de pago al Gerente de la Universidad
de Murcia.

Norma 14. Ordenación de pago

1. Las órdenes de pago deberán ir acompañadas de los
documentos que acrediten la realización de la prestación o el
derecho del acreedor, de confonnidad con los acuerdos que en su
día autorizaron y comprometieron el gasto.

2. Las órdenes de pago que en el momento de la expedición
no puedan ir acompañadas de los documentos justificativos,
tendrán carácter «3 justifica~, sin perjuicio de su aplicación a los
correspondientes créditos presupuestarios. Deberán referirse a
gastos de naturaleza homogénea aplicables a una sola partida
presupuestaria y su cuantía no podrá exceder de 300.{)(X) pesetas, o
de la cuarta parte de la respectiva consignación.

3. Los perceptores de las órdenes de pago a justificar quedarán
obligados a acreditar la aplicación de las cantidades recibidas en el
plazo máximo de tres meses y, en cualquier caso. antes del 3l de
diciembre.

4. En el curso del mes siguiente a la fecha de aportación de los
documentos justificativos a que se refieren los apartados anteriores.,
se llevará a cabo la aprobación o reparo de la cuenta por el órgano
competente.

5. La ordenación del pago es competencia del Rector de la'
Universidad que podrá. dele~r el mismo en la forma establecida en
los Estatutos de la Universidad.

Norma 15. Pago material

l. Sin perjuicio del cumplimiento de obligaciones de pago
forzoso y vencimiento fijo, el ordenador general de pago establecerá
el orden de prioridad en los pagos., de acuerdo con las disponibili
dades de Tesorería, debiendo atender preferentemente la antigüe
dad de las órdenes de pago.

2. La Tesorería realizará el pago material a los perceptores a
cuyo favor estuvieran expedidas las órdenes de pago mediante
transferencias bancarias O compensación. Excepcionalmente se
utilizará el cheque como medio de pago.

Norma 16. Disposición de fondos

1. De acuerdo con el principio de unidad de Caja, todos los
fondos y valores de la Universidad se custodiarán en la Tesorería
de la U niversidad. Las disponibilidades liquidas se situarán en
cuentas abiertas a nombre de la Universidad de Murcia en las
Entidades financieras debidamente autorizadas, e intervenidas por
el Servicio de Control Financiero.

2. la disposición de fondos se efectuará, necesariamente, con
la firma conjunta del ordenador de pagos, del Jefe de Servicio de
Control Financiero y de) Gerente, o persona en quienes expresa
mente deleguen.
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Norma 17. Imen'cnción
Sin perjuicio del control de la ejecución del presupuesto que

corresponda al Consejo Social y al Tribunal de Cuentas, en el
ámbito de sus respectivas competencias, el Servicio de Control
Financiero realízará la función fiscalizadora de la ejecucíón de
ingresos y gastos del presupuesto con absoluta independencia en su
ejercicio respecto a las autoridades y entidades cuyos actos fiscalice.

A tal efecto está facultado para recabar de órganos y unidades
de la llniversidad de Murcia cuantos dIctámenes y documentos
estime oportuno, debiendo aquéllos atender a su requerimiento.

DISPOSICION TRANSITORIA
Las nonnas 10, 11, 12, 13 Y )4 entrarán en vigor en el momento

que se acuerde por el Rector de la Universiad la puesta en marcha
del iistema mecanizado de gestión presupuestaria.

Hasta dicho momento, la gestión económica seguirá conforme
a las disposiciones de la Ley General Presupuestaria y disposiciones
que la desarrollan, hasta la Orden de mecanización de 17 de mayo
de 1974.

DISPOSICION ADICIONAL

Se autoriza al Rector para dictar normas en desarrollo de las
ptnentes disposiciones.

DlSPOSIOON FINAL

Estas nonnas entrarán en vigor con la aprobación del Presu
puesto de la Univen.ldad de Murcia.

3.260.469 3.260.469 3.260.469

132
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Capitulo Articulo co~ Subconcqllo

3

lO
300
301

31
313
314
315

3150
3151
3152
3153
3154
3155
3156

316
3160
3161
3162

317

l3
331

33100
33101
33102
33103
33104
33105
33106
33107
33108
33109
33110
33111
33112
33113
33114

39
390

4

40
400

45
450

450.0
451

46
460

460.0
461

461.0

ESTADO DE INGRESOS
(En miles de pesetas)

Caprtu/o /JI. Ta5(u y O/ros ingusos
Venta de bienes . .
Venta de publicaciones propias.
Venta de Impresos de matricula
Prestación de servicios ' .. _. . . . . ...
Servicios de la Escuela de Estomatología .'
Servicios de la Clínica de V~t'rinaria .....
Derechos de alojamiento, restauración y residen-

cia
Residencia C. M. Belluga
Residencia C. M. Azarbe
Estancias
Comedores (taquIllaje) ... . ..
Comedores residentes ... _..
Comedores (Servicios Especiales)
Teléfono Azarbe y Belluga ..... .. ..... . .
Convenios, proyectos de investigación y cursos.
Convenios _ _ .
Proyectos de investigación
Cursos
Ingresos Centro de Proceso de Datos ...

Tributos parafiscales
Tasas parafiscales de la Universidad
Matrículas J y 2 ciclo
Licenciatura y tesinas . _. . . . . . . . _
Tesis doctorales .... _.....
Cursos Doctorado
Cenificaciones
Traslados
Compulsas _ .
Estudios mayores de veinticinco años
Selectividad
ATS Medicina
Proyecto fin de carrl:ra
Estudios no reglado5
ICE .
Escuelas adscritas
Compensación por becas .

Otros ingresos
Otros ingresos ...

Total capítulo 11I

Capítulo IV. Transferencias corrientes

De la Administración del Estado .. _ ,
Del Ministerio de Educación y Ciencia " .

De la Comunidad Autónoma
De la Consejería de Política Territorial ..
Ayuda al transpone _ .
De la M= de la Asamblea . . .

De Corporaciones Locales .
Del Ayuntamiento de Murcia _ .
Ayuda al transporte . . . . . . . .
Del Ayuntamiento de Alcantarilta .
Ayuda al transporte .

Total capítulo IV ..

Total lotal
~ubron~o conCe-pIO

2.700
3.300

4.000
20

77.595
16.280
14.615

1.000
27.000
16.700

1.000
1.000

3

782.825
552.015

2.964
1.037

15.150
9.967
2.007

997
2.565

15.120
500
514

1.000
5.989
3.000

170.000

870.445

3.245.917

6.000
6.000

6.000

2.420
2.420

Total
articulo

6.000

81.619

782.825

870.445

3.245.917

12.000

2.552

Toul
capitulo

870.445

870.445

3.260.469
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Cari:c:l" Articulo ('onc~pto Sulxuncepto Tolal Total Total TNal
sulx:unccpto concepto articulo capítulo

5 - - - Cap{tulo V. Ingresos patrimoniales - - - 26.200

- 52 - - Intereses de depósitos - - 25.000 -
- I - 520 - lntereses de cuentas bancarias - 25.000 - -
- 55 - - Aprovechamientos espt.'Ciales - - \.200 -
- - 550 - Concesiones administrativas - \.200 - -
- - - 550.0 Quiosco de prcma 120 - - -
- - - 550.1 Quiosco de reprogratia 180 - - -
- - - 550.2 Libreria 900 - - -

Total capitulo V 26.200 26.200 26.200

7 - - - Capftulo VII. Tran~ferencias de capital - - - 315.215

- 70 - - De la Administración del Estado - - 195.215 -
- - 700 - Del Ministerio de Educación y Ciencia. - 195.2/5 - -
- - - 700.0 Para construcción y equiparnJento 104.700 - - -- - - 700.1 Fondo Nacional para el Desarrollo de Investiga-

ción Científica 90.515 - - -

- 75 - - De Comunidades Autónomas - - 120.000 -
- - 750 - IDe la Consejería de Pohtica Territorial - 120.000 - -
- , - - 750.0 Para obras del Campus 120.000 - - -I

Tolal capítulo VII 315.215 315.215 315215

8 - - - Capi/ulo VllJ. Vanadón de activos financieros - - - 200.000

- 87 - - Remanente de Tesorería ...... - - 200.000 -
- - 870 - Remanente de Tesoreria - 200.000 - -

Total capitulo VIII 200.000 200.0'.)0 200.000

Total 1I'!:grCS0S . .. .... . .... 4672.329

ESTADO DE GASTOS

(En miles de pesetas)

Capitulo Aniculo Con~pto SulxooceplO TOIal Total Total ToUll
subconceplo concepto articulo capitulo

PROGRAMA 321B «SERVICIOS COMPLEMENT A-
RiOS DE LA ENSEÑANZA»

1 - - - Capitulo /. Gastos de personal - - - -
- 13 - - Laborales - - 47.755 -
- - 130 - Laboral fijo ..... ..... ... - 34.182 - -
- - - l30.0 Retribuciones básicas 26.676 - - -
- - - 130.1 Otras remuneraciones 7.506 - - -
- - 131 - Laboral eventual - 13.573 - -
- - - 130.0 Retribuciones básicas .. 13.573 - - -
- 16 - - Cuotas, prestaciones sociales. etc. .,. ... ! - - 15.817 -

- - 160 - Cuotas sociales - 15.717 - -
- - - 160.0 Seguridad Social 15.717 - - -
- - 161 - Prestaciones sociales ....... - 100 - -
- - - 161.0 Complemento famjJiar 100 - - -

Tolal Capítulo 1 63.572

2 - - - Capitulo [1. Compra de bienes y sen:jcios - - - -
- 20 - - Arrendamientos .............. ...... .... - - \.500 -
- - 200 - Terrenos y bienes naturales - 500 - -
- - 209 - Otro inmovilizado material - 1.000 - -
- 21 - - Reparaciones y conservación .... . ... - - 2.400 -
- - 212 - Edificios 't otras construcciones .. ... ..... .... - 500 - -
- - 213 - Maquinana, instalaciones y utillaje .... ..... - 1.800 - -
- - 215 - Mobiliario y enseres ...... .... - 100 - -
- 22 - - Material, suministros y otros - - 56.208 -
- - 220 - Material de oficina ...... ..... ............ - 1.935 - -
- - - 220.0 Ordinario no inventariable .. . . . .. . .. . . ... 1.835 - - -
- - - 220.2 Prensa. revistas y publicaciones periódicas. 100 - - -
- - 221 - Suministros .... ..... - 26.573 - -
- - ~ 221.0 Encrgia eléctrica ... 1.600 - - -
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Capflulo Articulo ConceplO Subc'Of\(C'PtO
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Total Total
~l,lbcOl\CCpIO ronC'Cpto

TcUI
anin.:lo
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Total
capitulo

4

23

48

12

13

14

15

16

212

226

227

230
231

480
481

482

120

121

130

131

141

150
151

160

161

221.1
221.2
221.3
221.4
221.5
221.6
221.9

220 O

226.1
226.2
2263
226.6
226.9

227.0

120.0
120.1
120.2
120.3
120.4
120.5

121.0
121.1
121.2
121.3
121.5

130.0
130.1

131.0
131.1

141.0
141.1

160.0

161.0

Agua
Gas
Combustible
Vestuario .
Productos alimenticios
Productos farmacéuticos
Otros suministros
Comunicaciones ..
Telefónica .
Gastos diversos
Atenciones protocolarias
Publicidad y propaganda '"
Jurídicos contenciosos
Reuniones y conferencias ..
Gastos diversos _.
Trabajos realizados por otras Empresas
Limpieza y aseo .

Indemnizaciones por razón del servicio
Dietas . .
Locomoción .

Total Capítulo 11 ...

Caprtu/o IV. Transferencias corrientes

A familias e instituciones sin fines de lucro
Subvención Becas Creación Artística.
Subvención Animadores Deportivos de C-cn-

tros .
Subvenóón al Consejo de Representantes de

Distrito

Total Capitulo IV .

Total Programa 321.B

PJt.OORAMA 422 D «[ro;SEÑA!'I;:ZAS
UNIVERSITARIAS»

CapftuUJ /. Gastos de personal

Funcionarios .. _.
Retribuciones básicas
Grupo A .
Grupo B .
Grupo C .
Grupo D .
Grupo E .
Trienios .
Retribuciones complementarias
Complemento de destino
Complemento específico de puesto .
Complemento específico de cargo académico
Incentivo de Cuerpo: . .
Complemento de informática . .

l.aboraJes .
l.abora! fijo .
Retribuciones básicas
Otras remuneraciones
Laboral eventual _..
Retribuciones básicas
Otras remuneraciones
Otro penana! .
Otro penana! . .
Contratado de Derecho Administrativo .
Otro penana! . .
Incentivos al rendimiento _. _ .
Productividad .
Gratificaciones _ .

Cuotas, prestaciones sociales, ete. _ .
Cuotas sociales _ .
Seguridad Social ........•. . .
Prestaciones sociales . .
Complemento familiar . .

700
400

1.000
100

17.668
550

4.555

1.200

500
5.200

500
18.500

1.500

300

932.118
43.384
30.983
94.434
26.364

200.043

589.575
225.852

55.610
106.526

738

302.498
24.583

8.505

467.477
100

361.084

4.393

1.200

26.200

300

500

700

1.000

1.327.326

978.301

327.081

8.505

467.577

5.674
16.320

361.084

4.393

600

2.200

2.305.627

335.586

467.577

21.994

368.727

60.708

2.200

126.480
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C::pnulo Articulo C'oncepla Subroncepto

162

163

2
20

202

21
210
212
213
214
215
216

22
220

220.0
220.1
220.2
220.3
220.4

221
221.0
221.1
221.2
221.3
221.4
221.6
221.9

222
222.0
222.1
222.2
222.3

223
223.9

226
226.1
226.2
226.3
226.6
226.9

227
227.0
227.1
227.3
227.6

23
230
231
233

6
60

602

61
612
613
615

62

626

63

632

64

642
643

66
662

Gastos sociales de funcionarios y personal no
laboral

Gastos sociales del personal laboral ..

Total capítulo 1 .

Capitulo ll. Compra de bienes y servicios

Arrendamientos .
Edificios y otras construcciones .
Reparación y conservación . .
Terrenos y bienes naturales . .
Edificios 'f otras construcciones .
Maquinana, instalaciones y utillaje .
Elementos de t:-ansporte .
Mobiliario y enseres .
Equipos para procesos de infonnación .
Material, suministros y otros .
Material de oficina .
Ordinario no inventariable _....... . .
Mobiliario y enseres .
Prensa, revistas y publicaciones periódicas .
Libros y Otras publicaciones .
Material infonnático '. . .
Suministros , .
Energía eléctrica . ..
Agua .
Gas .
Combustible .
Vestuario
Productos fannacéuticos "
Otros suministros . .
Comunicaciones .
Telefónicas .
Postales .
Telégrafos
Télex . .
Transportes .
Entes privados ..
Gastos diversos . .
Atenciones protocolarias .
Publicidad Y propaganda .. . .
Juridicos contenciosos .
Reuniones y conferencias .
Otros gastos diversos .
Trabajos realizados por otras Empresas .
LimpIeza y aseo .
Seguridad .
Postales .
Estudios y trabajos técnicos .
Indemnizaciones por razón del servicio
Dietas .
Locomoción .
Otras indemnizaciones (asistencias) .

Total capítulo 11

Capitulo VI. Inversiones reales
Proyecto de obras Campus Espinardo .
Edificios y otras construcciones . .

Proyectos de inversión nueva .
Edificios y otras construcciones .
Maquinaria, instalaciones y utillaje .
Mobiliario y enseres ..

Proyecto de ampliación del Centro de Proceso de
Datos .
Equipos paTa proceso de información .

Proyecto plurianual de adquisición de nuevos
locales . .
Edificios y otras construcciones .

Proyecto de dotación de comedores para Cam-
pus Espinardo . ..
Edi.ficios y otras construcciones .
Maquinaria, instalaciones y utillaje .
Proyecto de re¡nodelación de Centros .
Edificios y otras construcciones .

TOI?1 TOIal
subconecpto conc~pto

2.000
1.250

2.300

1.200
50.000
10.182

1.200
6.477
6.300

151.122
47.492
26.014

1.400
75.376

840
173.853

50.000
4.000

500
5.250
9.000

100
105.003

40.520
38.850

1.400
50

220
4.000

4.000
9.846

1.500
1.500

500
300,

6.046
27.111

27.000
1

10
100

14.000
9.500
6.500

120.000

30.000
30.000
20.000

20.000

21.000

20.000
5.000

5.000

TOIal
articulo

2.300

75.359

406.452

30.000

120.000

80.000

20.000

21.000

25.000

40.000

Total
capílulo

3.499.511

514.11:
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Capitulo Aniculo Concepto Subconct'p\o

663
665

\0
100

100.0
100.1

12
120

120.0
120.5

121
121.0
121.3

15
150

16
160

160.0
161

161.0

2

22
220

220.0
220.2
220.3

221
221.9

226
226.1
226.2
226.6

227
227.6

23
230
231
233

2

21
219

22
220

220.3
220.4

221
221.9

226
226.1
226.2
226.9

Sábado 5 mano 1988

Maquinaria, instalaciones y utillaje ...
Mobiliario y enseres . ..

Total capítulo VI

Total Programa 422 D .

PROGRAMA 462 A «ApoyO A LA COMUNICACiÓN
SocIAL»

Capítulo J. Gastos de personal

Altos cargos .
Retribuciones básicas y otras remuneraciones .
Retribuciones básicas . . . . . . . . . . . .
Otras remuneraciones .
Funcionarios .
Retribuciones básicas . .
Grupo A '"
Trienios . .
Retribuciones complementarias
Complemento de destino .
Complemento específico de puesto .
Incentivos al rendimiento ....
Productividad .

Cuotas, prestaciones sociales, etc.
Cuotas sociales . .
Seguridad Social .
Prestaciones sociales .
Complemento familiar _ .

Total Capítulo \ ".

Capl1ulo 11. Compra de bienes y servicios

Material, suministros y otros .
Material de oficina .
Ordinario no inventariable .
Prensa., revistas y publicaciones periódicas
Libros y otras publicaciones .
Suministros . .
Otros suministros .. . .
Gastos diverws .
Atenciones protocolarias . . . '. . ..
Publicidad y propaganda . .. . .. '. . .
Reuniones y conferencias .
Trabajos realizados por otras Empresas ..
Estudios y trabajos técnicos .

Indemnizaciones por razón del servicio
Dietas .
Locomoción . . . . . . . . . . . . . ...
Otras indemnizaciones (asistencias)

Total Capítulo II

Total Programa 462 D

PROGRAMA 541 A «INVESTIGACIÓN CiENTíFICA
Y TÉCNICA»

Capítulo l/. Compra de bienes corrientes
y sen'icios

Reparaciones y conservación
Otro inmovilizado material . .

Material, suministros y Otros .
Material de oficina .
Libro~J ~tras p.u~licaciones .
Maten mformatlco. . .. . .
Suministros . . . . .
Otros suministros . . . . . .
Gastos diversos . . . . . . . .. "
Atenciones protocolarias
Publicidad y propaganda
Otros gastos diversos

Total Capítulo 11

Total Total
$ubconcepto com;cpto

25.000
10.000

4.213
2.359
1.854

1.621
1.561

60
1.456

847
609

327

960
960

15
15

770
500

75
195

100
100

1.200
250
750
200

500
500

350
250

1.000

6.000

3.750
2.000

6.030
33.025

1.000
27.000

5.025

Total
articulo

4.213

3.077

327

975

2.570

1.600

6.000

44.805

7129

Total
capitulo

306.000

4.319.622

8.59:

-.

4.170

12.762

50.805
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Capítulo Arti<ulo Concepto SUl>oon«pIo Total Total Total Total
subconceptO 00""'.... ankulo "'pllUlo

4 Capilulo IV. Transferencias COrrle1ltes

- 48 - - A familias e instituciones sin fines de lucro . - - 2.160 -
- - 483 - llecas a posgraduados especializacióD en Biblio-

teca .... .... ... . .............. - 2.160 - -
Total Capitulo IV ..... ........ . ..... 2.160

6 - - - Capítulo VI. Inversiones reales - - - -
- 60 - - Proyectos de investigación (CAlCYT) .... - - 90.000 -
- - 609 - Inmovilizado inmaterial ....... ........... - 90.000 - -
- 61 - - Proyecto de Centro de cálculo científico ..... - - 10.000 -
- - 616 - Equipos para procesos de informacióD .. ...... - 10.000 - -
- 62 - - Proyectos investigación científica ... ...... - - 22.000 -
- - 621 - Inmovilizado inmaterial .................. - 22.000 - -
- 63 - - Proyecto constitución fondo Hemeroteca ..... - 38.500 -
- - 638 - Otro inmovilizado material ......... - 38.500 - -

Total Capítulo VI .... ...... ... . ... ... 160.500

Total Programa 541 A ....... .... . ..... 213.465

5708

5709

ACUERDO de 15 de diciembre de 1988. del Consejo
de Universidades, por el que se homologa el plan de
estudIOs de la SecCJón de Filosofía de la DIvisión de
FiJosofia y Ciencias de la Educación (Facultad de
Filosofia y Letras) de la L'ni\'ersidad de Valladolid

Visto el plan de estudios de la Sección de Filosofia de la
Divisi6n de Filosofia y Ciencias de la Educación (Facultad de
Filowña y Letras) de la Universidad de Valladolid, remitido por el
Rectorado de dicha Universidad para su homologación por este
Consejo de Universidades, y de conformidad con lo dispuesto en
los articulo. 24, apartado 4.b), y 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agoslO, de Reforma Universitaria,

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión
Académica de fecha 15 de diciembre de 1987, ha resuelto:

Homologar el plan de estudios de la Sección de Filosofia de la
División de Filosofía y Ciencias de la Educación (Facultad de
Filosofia y Letras), de la Universidad de Valladolid. que quedará
estructurado conforme fIgura en el anex.o.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de diciembre de 1987.-La Secretaria general del

Consejo de Universidades, Elisa Perez Vera.

Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Uni versidad de Valladolid

Al'iEXO QVE SE aTA

Plan de estudios de la División de Filosofía y Ciencias de la
Educación, Sección de Filosofía, de la facultad de Filosofía y Letras

de la Universidad de Valladolid

Primer curso

Historia de la Filosofia Antigua.
Lógica 1.
Filosofia de las Ciencias l
Lengua Griega.
Análisis de Textos Filosóficos en Lengua Francesa o en lengua

Inglesa.

Segundo curso

Historia de la Filosofia Medieval.
Lógica II.
Antropología 1.
Lengua Latina.
Análisis de Textos Filosóficos en lengua Alemana.

Tercer curso

Historia de la Filosofia de lo. Siglos XVII y XVIII.
Antropología 11.

Etica.
Filosof13 de las Ciencias Fonnales y Ffsicas.
Metafisica l

Cuano curso

Historia de la Filosofia del Siglo XIX.
Fílosof1a Política.
Filosofia de las Ciencias Humanas..
Filosof13 del Arte y Estétlca.

QujnlO curso

Historia de la Filosofia del Siglo Xx.
Filosofia de la Ciencia II (Historia de las Ciencias).
Metafísica 11.
Filosof.. del Lenguaje.

NOTA:

Asignaturas optativu Durante los cursos cuarto y quinto se
cursarán un mínimo de cuatro materias optativas. elegidas por el
alumn~ con el visto bueno del Departamento. de entre las
asignaturas que ofrecen las diversas Secciones y Facultades de la
Universidad. según la especialización de los estudios del intere
sado.

Gases teóricas y prácticas: la proporción de las clases teóricas
y prácticas será de 3 a 2, en las asignaturas de Lógica e Idiomas
Modernos, y de 3 a l. en las restantes.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

RESOLUCION de 18 de enero de 1988. de la Direc
ción de Administración Industrial del Departamento
de Industria y Comercio. por la que se amplía la
homologadón de una cocina mixta marca «Timshel»
modelo 415-TN.Jabricada por «Sociedad de .Yatcria:
¡es Orduña Laboral, Sociedad Anónima» «<SOAfOL.
Sociedad Anónima»). a la COCilUl mixta marca «Bena
,·eru». modelo CBL·4 15, fabricada ¡Jor .Sociedad de
AfatenaJes Ordufla Laboral, SOCIedad Anónima»
("SOMOL, Sociedad Anónima») en Orduña (Viz·
caya).

.Recibida en la Dirección de Administración Industrial Ir
soh~Itud presentada por «Sociedad de Materiales Orduña labora'
SocIedad Anónima» (<<SOMOL, Sociedad AnóniI1Ul»), con domic.


